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AGENCIA OESECÍ.IItiDAD. 
ENERGÍA Y AM~IENT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dire~ción General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 2 O 5/2 O 17 
Ciudad de México a 23 de Octubre de 2017 

. Ar,o del Ccnrenario de fa Promulgación 
de fa Consciwc/ón Poficica de los Estados Unidos Mexicanos" - . - - -- ' . - . - .- . , .. , - -. ·- -,_. :~ ' 

C EDUARDO GAVIÑO PENILLA 
SERVICIOS META, S.A. DE C.V. 
ESTA<;Ió_~ DE s~~V!CIC?_ 49.66 - .·. --

· 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0579/01/17 

En atención a la solicitud ingresada á. esta· Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ai .Medio Ambiente del ·sectór Hiclrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
16 . de diciembre de 2016 y turnad~ par~ su atención a la Dirección General · d~ Gestión 
Comercial. adsc.:rit~ a la Unidad qe ·Géstióh,.'Sl1J3ervis.ión. lnspecc;:ión y Vigilancia ~orl)ercial, 
por medio del cual en su carácter de. fepr.esent?nte legal del establecimiento SERVICIOS 
META,. S.A. DE G.V .. ESTACIÓN DE ~EiR~/ICIÓ - 4066, con ubicación en LIBRAMI~NTO 
ORIENTE, KM.11+3.64, .'GOlONIA S'ÁN·'NÍGéLÁS.DE I..:OSJASSOS, MUNICIPIO Dr·SAN 
LUIS PO TOS( ESTADO DE SAN tQIS~Potosl. CÓDIGO POST AL 7842ó, en lo sucesivo 
el -REGULADO,' trámit~ Lic~iicia Amblentál Única (LAC)). l:Jr.¡~ vez evaluada la ínforniación 
pr'e?entada, y · · 

-., 
C O N s· 1~~ E ~- A N_ D Ó 

l. Que e:St~ Dir~éc~ón Gef~éral d~ .. Gestión Comerci;:d ·és-competente para revisar. 
evaluar y resolver'~obre ' lá Liceñda Arnbi~ñtál Úr::iica splldt~da por el REGULADO, de 
conf<;>rmidao con·.lo dispu~sto ~n lo,s ;;¡r:t;íq.Jios 4 frac~ión 0X'VII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglani_ento Interior dé· l~ A&encia: ~aclora:l de Seguri~ad Industrial y de, Protección ~~ 
Medio A~biente ~el Secto(Hi.clroc_arb.!.H:ó's. _ 

11. Que el dí~ 16 .. de_.djé::iembre-de 29~6 se redbió en I~;AG~NGiA.Ia solicitud de Licencia 
Ambiental úniGa para el és.taBJ~éjp:iient9.\SE{W!qós ~~!~· s_.A. DE c.v .. mism.a q!..le j 
fue registr;:¡.da con númefo · ct~bit~~<?r,~ Q.9./tUAOS79/01fl7. ,. .. , ~ . . . -. .. 

111. Que con fecha 2 d.e junio dé 20·1? é~á Direcció~ Gene.ral de Gestión c;:om~rclaJ 
emitió acuerdo de apercibimiento mÉtdia.rite oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 52 7/2017, 
mismo q~:~e S!= notífic9 el}6 ~e ~gestQ d~· 2017, a través del cual se SOlicitÓ ii1formáción 

. ~~¡~~' 
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AG(NOA O~ 5EGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industria·! y de 
Prbtet:dón al Medio Ambiente del Sector Hidr"ocarbur.os 

Unidad de Gestión·, Supervisi6n, l.nspecdón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DG<;JC/14205/2017 
Ciudad de México a 23 de Octubre de 2017 

Ar'lo de/ Cenreñario de·ta Promulgáclon 
de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· . . · - .- . - . . - ·. ·.-

compl~m~ntaria pQ.ra estar e_n condiciones de resolver el .trámite con número de.bitá.c9ra 
09/LUAOS79/0l/17. Para tal ,efc;cto se estaq[eció un plazó de veinte dJas hábiles a 
partfr de la notificación d~_i ~cuerdo ·en cc;>mento: · 

IV. Que el día 28 de agó.sto de201.7 se reclbié) en oficialía de' partes de la AGENCIA, para 
su evaluación, la iñforniadón si:ilidfada a través del aél:leÚlá de aper'Cibim ie~nto 
ASEA/UGSIVG/DGGC/7 52 7/2017. 

V. Que el REGULADO cumple Gon los requisitos necesarJos para el trám i_te de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos qÜ€( pre'sentó dentro de la solkifud registrada con bitácora. 
09/LUAOS79/Ql/17, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERAND91V, de.l.presente. 

Por lo tanto, c::on fundamento eP1 IGs artíGulósl, 3 fracción. XI. 4, 5 fra<;ción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional d~ Segpridad :lnduostrial y de. Prot~cción al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; no y 11 i BISd~ la;Léy GeQ.eral del l q\;l ilibrio ~cblógic;:o y la Protección·· al 
Ambiente: 4 fracción XXVII y 37 fracCión XVIII del Reglamef")to Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y ge- Protecció n. ai : M~~l'jio Ambiente del" Sector H-idrocarburos; 6, 16; 17 
BIS apartado A) fracéiqn VI-del Reglam.eñti.l: de lq Ley Qeneral ·· del gq'uiliqrio: Ecológico· y 1? 
Protección al Ambiente . en rhat~ria de '.l?feventi6"n y· C::ontrol de ·la· Contaminaéióri de lá 
Atmósfera; además del ·Acue~do por ~~~-9~~- ~~- reforman y. adicJqpan dlver~as disposi9ioq~s (11 
dive[sG q\-]e estab[ece lds proc.edimierit6s · pa_r,a ·ob~e_ne~ lá.-.IJcencia ~ambi:ental única, mediªnt.e. un 
trámite único, así como' la aGtuálización de la infcirmadón de ef:ni~itine~ mediante una cédt.ilá de 
operación anual, puolicado el l'l de abr-il de 19-9·7, así como las demás disposiciones que 
resulte~ aplicable_s, e.~ta: birecc:ión Ge':Je~_l :d~ Géstió(i Cpmemial, · · · 

RES .U EL V E 
. . . 

P-RIMERO;-. Tener por cumplidos los =. r;eq~.isitos técniqo~ y -legales, pre~entados PC?r el 
REGULADO P~[ª · t,ramitar y ob.t.en~t· la Lic~i:ida · Ambi~rítal única: · · ; 
SEGUNDO.- OTGRdAR.al REGülA"riO Í~ . -

LICENÓA AMBIENTAL UNI,C!A N° LAtJ-iASEAi i26'2-2017 
'• --- . • • • ., . • . - ~! • • • . · •• • . . .• 

Lá presente Licerit.ia Ambieril~I · Ü.n iGa qu~cla swjef~· al cumplimie.rilo de las siguientes 
' • Í' •. 

C O N O 1 C 1 b N A -N T E S 
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SEMAJW'AT ,' 
~IEDIO AMBit~rE 

Y RE.Cl)RS.OS ;.~,Úl) RALF.S .-
,\GENC:IA Ot SEGURJÓ,\0, 
ENERGÍA ·V MI!ÍIENTf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amhiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. InspecCión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG_SIVC/DGGC/14205/:2017 
Ciudad de México a 23 de O~tubre de 2017 

. Año del Cenrenario de la Promulgación 
de la Conscituc:ión Polícica de los Estados Unidos Méxicanos· . - - - . . .... --.-. - . /- ... -·~ .... -·- ·: ':"" ... 

l. La l:icencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIOS META, S.A. DE C.V., E.S. 4.066 con ubicación en LIBRAMIENTO ORIENTE 
KM. Ü+364, col.óNIA SAN ·Nicól_Xs DE .Los JAssos. MUÑICIPIÓ.DE SAN LUIS 
POTOSÍ, CÓDIGO PÓSTAL 78·4'20, ESTADO OE SAN LU-IS POTOSÍ. que· se dedica a la 
comercialización de .. gasolinas y diésel, con una capacidad instalada de suministro 
anual de 7,29._2,000 litros de Pemex Magna. 3;080.000 litro.s de.Pemex Premium y 
15,3SO;OOO.Iitros de Pemex Dié_sel. El establecimiento cuenta para su_ oper~ción con 
las instalaciones descritas en 1?_ ~abl'a 1 del presente.-

Tabla l. Instalaciones-que forman parte del establecimiento 
,;..-,........,--.--::-

l~ng~-~9!! ~~-'11~~ -~ªgn-ª _ ~---- _ ~90.QOQ_ __ , _ 
_ _Tan~q~e .. c!.~ Pel!l_~x_Magna. · _?_Q!.QOO __ :._ 
_ l)rí~_ue,d~- Pe!!1~~.fV\ªgmL ~9~Q.90 Litros 
· I.anque de Pemex'PJ~.!Íl...l~n:!.... ~---- _ 100,000 __ -~it~o~- --· 
lªºgue .9~ ~er:n~x Q>iése! ·,-_ ~ } QQ ... O.QQ _-_· . _ _ _ ~!!r9.? 

__ "[é).fl~Y~ ~~ P~m~x _Qjésel · 1_9Q.OQO:. _ Litros_ 
9 Ql~Be_n_~-~rL~~ 24 Pistolas 

11. La -presente ticen~ia Aml:>ie'ñtal Única se expid.e por única vez en tanto·· el 
establecfmiento tno.-c:ambie de ug~ca¡;lón - o de activldad, según le fue ·autorizáda. Si es 
este el caso 'deber-á solit::itar una nueva Licencia. Si e~iste .'<:ambio de razón ·social, 
~umento e~. la'cap'aci~~d de ·álmacena~ieríto, c.~iilbios oe pr~aeso, ampti~ción 
d~- instaladon,es <>' la. gen~r:ad(in de nuevO$ residuos peligrosos. debérá 
presentar la sqli_dtud de -ádúál,i~adiór:í a las to11diciená_nfes r.esp~tJivas. 

1 • -· 

111. La Licencia es intr-a'osferible a citrcis· estableéimientos' y s.é· bt6rga sin perjuicio· de las 
~utCiriz~cioneS.. permisJ)s y-· r~gistr.os que deban obt~ner.~e de ésta u otra autoridad 
compete·n!e. · ·· 

IV. El REGWl::AÓO', .ha:sta·en tanto .'no se emitan lineamientós·. directrices, criterios u atrás ¡· 
disposidoñ·e~ · adhii.nistrativas cÍ'e. carácte'r-general por p<;!,rte oe eit_a,AGENCIA. deberá 
remitir · a la ·~étret~ría de · Med\q A~biente y Recur~és N.attJrales su Céd!Jia de 
Ope~adón Anual en11o·s tér':-lin0.s vigentes-esfablecipbs .. a pártir del aRo 2018. 

V. Asimismo el REGULADO, deb~rá estifT!<iH y r~port:ar' e.n la ~edula de Operación anual 
corre;;pondiente, c6nfdrme a, lo estableCido en el Artí~Lilo 26 d~l Reglam·ento de la 
Ley G.~nerªl del Equilibr-io Ecol6&ico y la Protección ál Ambiente eh materia de 
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AGENCIA DE SEGVRIOAD, 
ENERGÍA Y A~IBIENTE . - . 

Agencia Nacionál de 5eguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos· 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección· y Vigilancia Comerdal 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14205/2017 
Ciudad de México a 23 de Octubre de 2017 

Año del Céntenario de lá Proriiulgacloñ 
de la Constitución Polícica de los Estados Unidos-Mexicanos· 

. . . : . . ~·. . . . . -. - . 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes-, lé!:S emisiones qe lqs 
contaminantes a ·la . atl'}lósfera,. l)idroc!J.rburos tótal.es, benceno, tolueno, xileno y 
hexano. derivadas de ·la operación de los tanques de a·lmacenamienio y l_bs 
dispen·sarios de gasolinas •. · · · ·. · - - - - · - · -

VL El REGUtAOO deberá cumplir con lo establecido en los ártíc:ulos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl, Vill y IX del Reglamento de la Ley General .del Equilibrio Ecológico 
y la Protecdón al Ambiente en materia de ·Prevención y Control de la ContaminaciÓn 
de la Atmósfera y a las Norr:nas Oficiales Mexicanas vigéntes que les sean aplicables. 

VIl. El REGÜLADO deber;á dar cumplimien'to al Artículo 1-09 bis de la Ley General del 
Equilib-rio Ecológico y la Protec;c:ión al Ambiente y a lós. ~.r~íc;:ulos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia .de Registro de En:íisiones y T rans:ferenda d!= Contaminantes, 
cuando existan emisiones q t~ansfer.encias de mntaniinantes y sustancias que se_ 
enc:uentren listada~ y que tumpl.én el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial MexiGana NOM--165-:.SEMAR!'JAT-2013, lá cual estable·ce la lista de 
sustancias sujetas. él: reporte par~ el registro de ~misiqne~ y transferencia de 
contam.inantes;. ~n este . mismo ·orden 9~ idea~. se deb'erár1·.reportar las e·m.isiones 
fugitivas corresp'ondientes. ' 

• • • 1 • 

VIII. El REGULADO, .en ~as~Y de paf 9.?. :~rog.r~r.riad<is por m~ntenfmi~nto. d~ la in~t_ala_iión 
que impliquen· desfqgues o emisiones a ·la a~mp_sfera: ·d~ber.á. dar aviso por es~rito a 
esta- AGENCIA por h ·menos con 1 O días: hábilés ·de · anti~-ip_ación - informando la-s 
medidas de-seguridag· ql)e ~s.erán_ lmpl~m~nt¡:¡das para -evitar riesgos opera~ionales y 
¡3r'nbientafes. En el' q~so .de par~~--ckcúQst~.Rdales. ~~ ~Eq~~DÓ ·deber,á' dar ~viso d~ 
manera inmediata .a las .d~p.éhd~.ndas. d.~ Proteccióp Civil.corre-spondien~e; . 

IX. ·Para. el 'C_aso de :paros p~qgraiT!a:rJ!>s por m~nte.nijniEmto. . . eÍ REGULADO deberá 
imp'l~r:rientar las . mejores .práó~ i.c:as . p~r~ minimizar la$ emisiones· _!:!e. ¿ontafninántes a 
la at rhos'fera; hasta eA tanto rib .se ertfitan lineamientos, directriCes. Griteríos u otras 
di~pg~ic.io~_es adminis~ra~iv~s cÍe.l<;:~.rª~~~r g~~eral por parte 9~: ~~Ú-AG.ÉNCIA. 

! . ' -~ •• , ~ • 

El REGULADO deb~r.á realiz.~r acciopes de mañtef)i!Jli~r:ttó P,eriódico a lo.S: equipos 
indicados en ia 'T:abla- 1 -de ·lá, pre.semte, inism.as que debe.rán registrar-se en una 
_bi t~cqra d.e operación qw~ .s.~_rá_ susc;e'ptiole á ser vecifiGada p.o ~ ~sta AGENCIA.~ . 

. . .· . .· 

XI. El REGÜLADO deberá participar en· ios pianes de· (ontingenda qÜe iristrurrieriteli las. 
_C'!~tQrldades ambientales lqcaie~ .. cqn el fin de cont rolar 1~ c9ntamina~i6n' qu_e se 
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Y ltfCÜRSOS IMTURAI.ES 
AGENCf,\ DE S~GURIOAD. 

ENERGiA y AMüiENT[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gene_ral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14205/2017 
·ciudad de México a 23 de Octubre de 2017 

Ailo del Ccnrcnario dc la Promulgación 
~e lq c;onstiruc:iéJn Pal[tic~ r!~ las E~t~da~ U.fl_idc:Js f>1exiqmps· 

presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias 
n.o CC?ntrol~das . 

XII. El REGULADO deb~rá llevar uoa bitácora. de opera,ción, mant.enimiento y de 
supervisión o moñitoreo, de ,su sistema contraincendio y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos. de control, para 
verificar la integralidad de sus elemento-s. · 

XIII. ~1 REGULADO deberá garantizar· el cúmplimieñfo de-lo estableéido éri el artículo 34 
Bis del Reglamento de la ~ey. GeReral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. así c·omo en la NoM.:.161-SEMARNAT-2 ó 11. que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de· Manejo. Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado¡ . así como los elementos y procedimientos· para la 
formuladón d.e los planes de manejo. 

XIV. Er REGULAOO deberá garal')ti~ar ql)e ·el manejo dentro y fue_ra de sus instalaciones 
de los residuos peligrosos: Estopas- y envases de. ·con residuos de aceites 
lubricantes 0.360 Ton/año,~ que genéa Gumple.con lq establecido en los Artículos 
151, 15'1 Bis, 1s2: is2 Bis de la• ley General del Equilibrie1Ecológico y la Protección al 
Ambiente-, a lós Artículos aplic:ables de la Ley ~eneral para la Prevención y Gestión 
Integral de lqs ~esiduos, su Reglamento y a las Normas bfi<:iales Mexicanas vigentes 
aplicables en Ja·materia. · 

XV. El REGULADO, deberá garantiza:r el (uniplimiento del <:!.rtículo 35 del Reglamento de 
la Ley General para la Preven!=iÓn ·y Gestión Integra.! de lo's Re·siduos. eii el cual se 
est?b!ece el prócedimi~nto ¡)ará 'la identificación de lo.i : re~srdu.<;J.s peligros9s: ·así c.omo 
de los: art(culos 43. y 4.5 del RegiSJ.mento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión :[ntegral de los Residuos: ·~n el caso a e qué ~1. REGU_LAD.O genere nuevqs 
resld.uos qúe pór sus Garac~ei:í~ticas se~n c9nsi.der~dos p,eligrosqs según la NOM-
os i -SEMARNAT -2005, deberá·acüialfz·at su Lite ricia. · · 

- -- . -
XVI. El REGULADq deli~rá gar.~ntiz-ar qu~ el almac~nam[entp de los residuos peligrosos 

generado$ dentro ·ae su establ~c::i~lento cumpl~ cbn lq ,esta.blecido en los Artículos 
83 y 84 del Reglamento de la Ley Genefal pára la: Prevención y Gestión Integral de los. 
Residuos. 
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AGENDA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Ag~ntia. Nacional de Seguridad Industrial y o e 
Protecdóri.ál Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, s·uper~isión. tnspecéión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSiVt/DGGC/14205/2017 
Ciudad de México a 23 de Octubre de 2917 

Año ·det Cenrena·rio éle ·fa Promulgación 
de la Consticución Política de los Estados Unidos Mexicanas· .... •, . . .,· 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento dg _su establecimiento y sin 
. menc;>~cabo a lci aquí fijado, deqerª sujetar~é aJ_ooas las disposiciones señaladas en la 

Ley General del Equilibrio Ecol(>gk:o y !a Pro~g~dó.n al Ambiente y los Reglamentos 
que de ella se derivan~ asf comg . en laS. ... Ñorni~s .. Ofidaies· Mexi0anas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las activida-des del ·rnismo. 

XVIII. El incumplimiento de las condicionantes ,fiíadas -en esta Li<:encia, la Ley Gener-al del 
Equilibrio Ecológico y la Prote~ción al Ambler1te, ·la L~y GenE;ral para la Prevendón y 
Gestión ,lntegral de los Resicluósy los Reglamentos que cle ellas se derivan, así como 
en las Normas Oficiales Mexicanas y pt:ros instr:uni~n1·os jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la . operación y fundon9miento de;l ~stablecimiento , así como la' 
prese.ntación de quejas en fbrl}la justificada y reiterada. o· ia o.currencia c;l~ eventos 
que pongan en peligro la vida .hl.lrnamá o qu~ ocasionen· daños al medio ambiente y a 
los bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionad_o· por-parte -de la AGENCIA, 
cW confdrmidad co.ri las disposidone~tapli!"a91~s. · · 

TER~ERO .. - Notificar. a ~- EDUARD0 . GAVIÑO PENIL~A:, ~n- representaci_~n del 
~stab lecimi'ento SERVICIOS ·META,' 'S :A~ DE. C .• V •• el' présent~ 'acuédo de. conformidad con 
el artículo 35 éie la Ley Fedéral de Pr:óc~dim lentó· Adrñihistrativo: · · 
ATENTAMENTE ' . . ., . . . . : 

EL DIRECTOR.GENE.RAL 

. '· 

. ' 
·m ;enea dti C$tl! gsuo'cp· son éeénicidasvja eiectronica 

rni. c;a(IC!s Sal~_ador d~Rt!'gul~s Rui!-FurJi!S:- Pi~~t;r _E¡ei:uti~~ d~ ra .. ).S_EA. . ··. 
Biól. Ulis6 Cardona Torres.- Jc: fe.de Uriidiu;l,de Gci5tión Industrial 
Bitác;or;Í; '0.9/LUA0579/Ql/17 .· ' . . 

. 
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